
 

 

BOC  Nº 38 DE 21 DE FEBRERO  DE 2008 

Consejería de Sanidad 256 

 Pacto entre la Administración Sanitaria  y las Centrales Sindicales del sector con el fin de fijar 
criterios de DESPLAZAMIENTO del personal estatutario como consecuencia  de la resolución 
de los procedimientos de MOVILIDAD o SELECCIÓN que se celebren en ejecución de la 
Oferta de Empleo Público (OPE)   del Servicio Canario de la Salud para el año 2007 

IV.-  CRITERIOS DE  DESPLAZAMIENTO COMO CONSECUENCIA DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN. 

 

 

APARTADO AFECTADOS 

A 

Personal interino en plaza vacante que no haya concurrido a las pruebas 
selectivas; independientemente de la fecha de obtención del nombramiento. 
Cesaran primero los que menor calificación obtengan por servicios 
prestados.  

B 

Personal en situación especial en activo o promoción interna temporal que 
no haya concurrido a las pruebas selectivas. Cesará con independencia 
de la fecha de nombramiento. Cesaran primero los que menor calificación 
obtengan por servicios prestados. 

C 

Personal interino independientemente de la fecha de obtención del 
nombramiento, que haya concurrido al proceso selectivo y no haya 
superado la oposición. Cesara primero los que obtengan menor 
puntuación en las pruebas selectivas. 

D 

Personal en situación especial en activo o promoción interna, que 
habiendo concurrido a la selección, no haya superado la oposición. 
Cesara primero los que obtengan menor puntuación en las pruebas 
selectivas. 

E 

Personal estatutario fijo en comisión de servicios, con independencia de la 
fecha de inicio o prórroga. Cesara primero los que  menor puntuación 
obtengan  por servicios prestados. 

F 

Personal interino independientemente de la fecha de obtención del 
nombramiento, que habiendo concurrido a las pruebas selectivas y 
superadas la oposición, no hubiera obtenido plaza. Cesaran primero los 
que obtengan menor puntuación en las pruebas selectivas. 

G 

Personal en situación especial en activo o promoción interna temporal que 
haya concurrido al proceso selectivo y superado la oposición, no haya 
obtenido plaza. Cesaran primero los que obtengan menor puntuación en 
las pruebas selectivas.  

H 

Personal estatutario fijo que hubiera accedido a una plaza en situación de 
reingreso provisional. Cesara primero los que  menor puntuación 
obtengan  por servicios prestados. 


